
 

  

 
 
 

  

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ SOBRE 1ª Y ÚLTIMA 
PRÓRROGA DE CONTRATO DEL EXPEDIENTE EXP003/2018/19, “ACUERDO MARCO 
DE SUMINISTRO DE EQUIPOS MICROINFORMÁTICOS PARA LA RENOVACIÓN DE 
PUESTOS DE USUARIO Y PARA LA DOCENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ E 
IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES, DESGLOSADO EN 5 LOTES: LOTE 1: PCS – 
TORRE, RATÓN Y TECLADO; LOTE 2: PORTÁTILES; LOTE 3: PANTALLAS; LOTE 4: 
EQUIPOS LIGEROS – MINITORRE, RATÓN Y TECLADO; Y LOTE 5: IMPRESORAS 
MULTIFUNCIONALES EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO” 

 
 

Por Resolución de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el expediente de referencia, el gasto y la apertura 
del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto. 
 
Por Resoluciones de fecha 17 de septiembre de 2018 se resuelve adjudicar los cinco lotes en que se divide 
el citado expediente a favor de las cuatro primeras empresas clasificadas en cada uno de ellos, según las 
condiciones ofertadas en sus respectivas ofertas: 
 

Lote 1. PCs – torre, ratón y teclado 

- DOMINION INSTALACIONES Y MONTAJES, S.A.U. 
- TKT SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.L 
- TEKNOSERVICE, S.L. (oferta base) 
- HERBECON SYSTEMS, S.L. 

 
Lote 2. Portátiles 

-  TEKNOSERVICE, S.L. (ofertas base y variante) 
-  BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L 
-  GESTIÓN PROYECTOS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES S.L. (GPIC) 
-  NEAR SYSTEMS & SOLUTIONS, S.L. 
 

Lote 3. Pantallas  

-  DOMINION INSTALACIONES Y MONTAJES, S.A.U. 
-  TEKNOSERVICE, S.L. (oferta base) 
-  TKT SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.L 
-  SISTEMAS DE OFICINA DE CÁDIZ, S.L (CANON) 
 

Lote 4. Equipos ligeros – minitorre, ratón y teclado 

-  DOMINION INSTALACIONES Y MONTAJES, S.A.U. 
-  TEKNOSERVICE, S.L. (ofertas base y variante) 
-  BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L 
-  GESTIÓN PROYECTOS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES S.L. (GPIC) 
 

Lote 5. Impresoras multifuncionales en régimen de arrendamiento 

-  COANDA, S.L. 
-  SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A (SEMIC) 
-  SISTEMAS DE OFICINA DE CÁDIZ, S.L (CANON) 
-  MECANOGRÁFICA GADITANA, S.L 
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Con fecha 25 de octubre de 2018, se formalizan los contratos con un período de ejecución de un año, 
pudiendo ser prorrogado de manera expresa por mutuo acuerdo de las partes por otro año más, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 196 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público y con la cláusula 1.6 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el presente contrato. 
 
Por Resolución de fecha 6 de marzo de 2019 se aprobó la modificación del vigente contrato por razones 
de interés público, según establece el artículo 105.2 del TRLCSP, produciéndose un incremento de 
80.000,00 € IVA excluido, sobre el límite máximo del gasto anual fijado en la cláusula 3.1 del Pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige el presente contrato, sin constituir dicho importe 
compromiso alguno de agotamiento, repartido entre los distintos lotes de la siguiente forma: 

Lote 1. PCs – torre, ratón y teclado………………………………….. 22.000,00 € 
Lote 2. Portátiles…………………………………………………….. 25.000,00 € 
Lote 3. Pantallas………………………………………………………10.000,00 € 
Lote 4. Equipos ligeros – minitorre, ratón y teclado…………………..18.000,00 € 
Lote 5. Impresoras multifuncionales, en régimen de arrendamiento….   5.000,00 € 

 
Mediante escritura de fusión inversa e inmediata escisión parcial autorizada por el notario del Ilustre 
Colegio del País Vasco, D. Ramón Múgica Alcorta, de fecha 2 de septiembre de 2019, con número de 
protocolo 1.878, la empresa DOMINION INSTALACIONES Y MONTAJES, S.A.U. modifica su 
denominación social, pasando a denominarse DOMINION SMART SOLUTIONS, S.A.U. 
 
Con fecha 11 de septiembre de 2019 se recibe conformidad por parte del Director del Área de 
Tecnologías de la Información de la Universidad de Cádiz, para prorrogar el contrato por el plazo 
necesario hasta la formalización del nuevo acuerdo marco, y en todo caso, con una duración máxima de 1 
año más con las empresas adjudicatarias del presente Acuerdo Marco. 
 
Comunicado este hecho a las empresas adjudicatarias, éstas a través de correo electrónico y correo postal 
remiten la documentación necesaria para la prórroga de referencia. 
 
Siendo de interés de la Universidad la primera y última prórroga del contrato del epígrafe, habiéndose 
recibido conformidad de las empresas adjudicatarias en los términos establecidos en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y la oportuna conformidad del Director del Área de Tecnologías de 
la Información de la Universidad de Cádiz. 
 
Por todo lo anterior y estando las empresas adjudicatarias al corriente en todas sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, y de conformidad con las facultades que la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Cádiz me atribuyen en materia de 
contratación,  

 
HE RESUELTO 

 
Prorrogar por primera y última vez los contratos de referencia, prestados por las empresas relacionadas a 
continuación, en las mismas condiciones pactadas en los contratos iniciales, con efectos desde el día 25 
de octubre de 2019 y por el plazo necesario hasta la formalización del nuevo acuerdo marco, y en todo 
caso, con una duración máxima de 1 año más:  
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- DOMINION SMART SOLUTIONS, S.A.U (LOTES 1, 3 y 4) 

- TKT SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.L (LOTES 1 y 3) 

- TEKNOSERVICE, S.L. (LOTES 1, 2, 3 y 4) 

- HERBECON SYSTEMS, S.L. (LOTE 1) 

- BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L (LOTES 2 y 4) 

- GESTIÓN PROYECTOS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES S.L. (LOTES 2 y 4) 

- NEAR SYSTEMS & SOLUTIONS, S.L. (LOTE 2) 

- SISTEMAS DE OFICINA DE CÁDIZ, S.L (LOTES 3 y 5) 

- COANDA, S.L. (LOTE 5) 

- SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A (SEMIC) (LOTE 5) 

- MECANOGRÁFICA GADITANA, S.L (LOTE 5) 
 

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
notificación de la misma, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso potestativo especial en materia de 
contratación ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, regulado por el artículo 
40 y siguientes del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se remita la presente 
notificación, para cuya interposición deberá anunciarlo previamente mediante escrito ante el órgano de contratación dentro del 
mismo plazo presentado en el Registro General de la Universidad de Cádiz. En dicho caso, no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa sobre el recurso especial.   
 

 
 

Cádiz, en el día de la fecha 

EL RECTOR, por delegación de competencia, 
(Resolución de 29/07/2019, BOUCA núm. 292 de 29/07/2019) 

LA GERENTE 
Fdo. María Vicenta Martínez Sancho 
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